
REPÚBLICA DEL ECUADOR e A 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aesonucion n2 130425" 

CILBERTO MOVOA MONTALVO, 
SUPERIFTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EBCARCÁADO MEDIANTE RESOLUCION N?2 ADM-34124 DE 24 DE MAYO DE 
1984, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIBERANDO: 

QUE el 2 de abril de 1984 se ha otorgado ante el Notario 
Neveno del cantón Quíto la escritura pública de traastormas- 
ción de la compañía de Responsabilidad Limitada "PROQUIM COM- 
PARTIA LIMITADA" en usa sociedad anbuima "PROQUIM SOCIEDAD 
ANONIMA", aumento de capital y establecimiento de muevos es- 
tatutos; 

QUE el señor Pedro Ponce Yépez,con el patrocinio del doc- 
tor Javier Correa, en su talidad de Cerento y Representalta Le- 
gal de la Compañía ha solicitado la aprobación de la iudicada 
escritura píblica, a euyo efecto ha presentado tres copias cor- 
tificadas de le misna; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis hs presen- 
tado > informe favorable Y* se. DIA-IAE.34, 213 de 16 de mayo 
de 1984; 

QUE el Departamento Jurfídíco mediante memorando N* DJ- 
CA-84-3133 de 28 de mayo de 1984 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cunpliniento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de la compa- 
ía de Responsabilidad Limitada "PROQUIM 

CONPAÑIA LIMPTADA" en una sociedad anónima "PEOQUIM SOCIEDAD 
ANONIMA"; b) aumento de capital por ($9'200.000,00) NUEVE MI- 
LLONES DOSCIENTOS MYL SUCRES 00/7100 con lo que asclandea a 
($14*000.090,00) CATORCE MILLONES DE SUCRES 00/100 dividido 
en 14,000 acciones ordinarias y nominativas de ($1.000,00) 
un míl sueres cada una; y, €) los unevos estatutos constantes 
en la refarída escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Mavano del cantón 
Quito tens nota al uargen de la matríz de 

la escrítura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
seata Resclución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO YERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
cantón Quito: a) inscriba la referida es- 

eritura pública junto con la presente Zesolución, archive una 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la ra- 

n/de la inscripción que see ordena; y, b) cuagla las denís 
veneripelones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantón 
Quito anoto al margen de la matrís de la 

aseritaura páblics de 27 de febrero de 1970 por la cual e. 
constituyó la compañía on referencia, que ha procnáido e trams- 
formarse en una Sociedad inínima, sunenter su capital y a es- 
tablecar sus auevas estatutos, nediante la aseritura plblica 
que se apremehs por la presento Resolución y siente razón de 
asta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la inálcsda 
escritura se publique, por uns vaz, en uno 

de los diarios de mayor sázrenlación en Quíto, Un ajenplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vualya el expediente. 

COMUEZQUESE.- DADA y firuada ea la Super- 
intendencia de Compañias, en Quito, £ 31 MAYO 1094 

     Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 528 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cum - 

plimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo es- 

teblecído en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica 

do en el Registro ial 878 de 29 de agosto del mismo añ0.- 

Quito, a seis de 

EL REGISTRADOR. - 

Dr. Gustaso Oarvía Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL   
 


